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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01996/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, el recurrente, contra la Secretaría de Movilidad, el Sujeto Obligado, ambos así denominados en lo sucesivo, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00105/SM/IP/2018, se procede a dictar la presente Resolución, con fundamento en lo siguiente:
I.	A N T E C E D E N T E S:
PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, el recurrente presentó solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado mediante el Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), requiriendo lo siguiente:
“En relación a la solicitud de información 057/SM/IP/2018 en el que supuestamente concedieron una “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” con fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 a la unidad del transporte público con número económico 298, placas XXXXX del Estado de México, del servicio concesionado Autotransportes San Pedro Santa Clara; solicito la versión pública de todos los documentos relacionados con dicha “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” incluyendo el horario y tarifa autorizada.” (Sic.)
Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información que fuera presentada por el recurrente, en fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, en los términos siguientes: 
“En respuesta a su petición número 00105/SM/IP/2018, a través de la cual solicitó saber en relación a la solicitud de información 057/SM/IP/2018 en el que supuestamente concedieron una “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” con fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 a la unidad del transporte público con número económico 298, placas XXXXX del Estado de México, del servicio concesionado Autotransportes San Pedro Santa Clara; solicito la versión pública de todos los documentos relacionados con dicha “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” incluyendo el horario y tarifa autorizada., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director General del Registro Estatal de Transporte Público informó a la que suscribe que se realizó una búsqueda en el Sistema Integral de Concesiones del trámite de prórroga respecto de la concesión CCO0337C8806253976, manifestado en el archivo que se adjuntó como respuesta de la solicitud con folio 00057/SM/IP/2018; encontrando imágenes de los documentos respecto al trámite que nos ocupa. Por lo anterior, se agrega en archivo digital la información requerida, misma que se entrega en su versión pública, toda vez que contiene información privada y datos personales clasificada como confidencial mediante acuerdo CI/SM/A/01/2018 en el acta de la décima quinta sesión extraordinaria del año dos mil dieciocho celebrada en sesión de comité de información de la Secretaría de Movilidad, que en esencia determino: “…que se clasifique como confidencial la información relativa a los datos personales respecto con la “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” con fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018, a la unidad del transporte público con número económico 298, placas XXXX del Estado de México, del servicio concesionado Autotransportes San Pedro Santa. Lo anterior, toda vez que se trata de información privada y de datos personales concernientes a personas jurídico colectivas identificables, debido a que dentro del Sistema Integral de Concesiones de Registro Estatal del Transporte Público que se encuentra en esta Dirección General, los datos que se arrojan al consultar información respecto a vehículos afecto a concesiones a favor de alguna empresa, incluye entre otros direcciones, esto en el entendido que el principal objetivo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de su Reglamento, es la provisión de los medios necesarios para garantizar el derecho de toda persona, de acceder a la información gubernamental considerada como pública y que en el carácter público de la información en posesión de los sujetos obligados, impera el principio de máxima publicidad para transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información, con la finalidad de que la sociedad pueda emitir juicios de valor y críticos informados sobre la función pública y de los servidores públicos con esta responsabilidad…”[sic] Asimismo el Vocal Ejecutivo del Instituto del Transporte informó a la que suscribe que las tarifas de transporte público en el estado de México se encuentran establecidas en el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA TÉCNICA QUE FIJA Y ACTUALIZA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES” y en el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO Y MIXTO.” publicados en Gaceta de Gobierno con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, mismos que puede encontrar en la página de internet http://legislacion.edomex.gob.mx/, las demás requisiciones no son facultades del Instituto del Transporte del Estado de México. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic.)
Cabe hacer mención que el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos “ver_foto (3).jpg, “ver_foto (15).jpg”, “ver_foto (6).jpg”, “ver_foto (17).jpg”, “ver_foto (9).jpg”, “ver_foto (2).jpg”, “ver_foto (5).jpg”, “ver_foto (10).jpg”, “ver_foto (18).jpg”, “ver_foto (7).jpg”, “ver_foto (1).jpg”, “ver_foto.jpg”, “ver_foto (14).jpg”, “ver_foto (16).jpg”, “ver_foto (8).jpg”, “ver_foto (11).jpg” y “2DÉCIMA_QUINTA_SESIÓN_EXTRAORDINARIA.PDF”, los cuales contienen documentos en versión pública con el Acuerdo respectivo, entre los cuales se encuentran, una tarjeta de circulación, reporte de robo de un vehículo, recibos de tenencias, recibos de pago de rubros distintos, acta notarial, facturas, póliza de seguro y el título de una concesión, dichos archivos no se insertan ya que son del conocimiento de las partes y en obvio de repeticiones innecesarias.
TERCERO. Interposición del recurso de revisión. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, la solicitante ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, interpuso el recurso de revisión mediante el SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado
“se impugna la respuesta por ser incongruente y no cumplir con lo solicitado.” (Sic.)
b) Razones o motivos de la inconformidad
“• En el documento identificado como ver_foto (8).jpg tiene suprimida la clave de pago, ese dato no puede ser considerado como información clasificada. • En la solicitud de información 057/SM/IP/2018 el sujeto obligado confesó que concedieron una “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” con fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 a la unidad del transporte público con número económico 298, placas XXXX del Estado de México, del servicio concesionado Autotransportes San Pedro Santa Clara. En los documentos proporcionados no se aprecia por ninguna parte un documento que indique fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 y en consecuencia no se aprecia que el sujeto obligado haya entregado el acuerdo en el que se concedió “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO”, reitero, aun y cuando confesó su existencia en la solicitud de información 057/SM/IP/2018. • De la información proporcionada se infiere que los transportistas no pagan nada por el título de concesión según el documento ver_foto (8).jpg y el sujeto obligado no desea que se sepa la clave de pago que se utiliza para cometer el fraude fiscal y el sujeto obligado no entrega el acuerdo de “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” para ocultar el fraude aun y cuando confesaron su existencia. • La legislación aplicable establece que en la concesión o permiso se establece que el concesionario exhibirá la pirámide tarifaría con el horario de servicio y eso es precisamente lo que se ha solicitado cuando se le requirió : la versión pública de todos los documentos relacionados con dicha “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” incluyendo el horario y tarifa autorizada.” (Sic.)
CUARTO. Turno. Con fundamento en lo dispuesto, en el artículo 185 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 01996/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento del mismo.
QUINTO. Desistimiento. Con fecha treinta de mayo del presente año, la parte recurrente se desistió del medio de impugnación.
SEXTO. Admisión. Con fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho, éste Órgano Garante denominado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tuvo a bien admitir a trámite el recurso de revisión que se resuelve, dando un plazo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
SÉPTIMO. Manifestaciones. Con fecha cuatro de junio y seis de julio de dos mil dieciocho de los documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que la parte recurrente remitió a través del SAIMEX los archivos, “borrame.pdf” ”borrame.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:
“solicitud inicial: En relación a la solicitud de información 057/SM/IP/2018 en el que supuestamente concedieron una “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” con fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 a la unidad del transporte público con número económico 298, placas XXXX del Estado de México, del servicio concesionado Autotransportes San Pedro Santa Clara; solicito la versión pública de todos los documentos relacionados con dicha “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” incluyendo el horario y tarifa autorizada. El sujeto obligado indica: “me refiero al que aparece por concepto de CLAVE ( Anexo 1 ) la misma forma parte de los denominados CATALOGOS DE CLAVE, que pertenecen a la Secretaría de Finanzas y que es utilizada únicamente para la identificación del tipo de movimiento, motivo de la emisión del formato universal de pago ( línea de pago ) , sin que esta unidad administrativa conozca y /o administre las mismas.” • Si el sujeto obligado suprimió la información debe enterse que las identificó y conoció pues de lo contrario no habría podido suprimirlas de la versión pública. El sujeto obligado indica: “nunca se solicitó saber los horarios de servicio para la prestación del servicio de transporte público afecto a la concesión XXXXXXXXX, ” • El sujeto obligado no leyó la petición que puntualmente dice: “... incluyendo el horario y tarifa autorizada. ” El sujeto obligado indica que otorga la concesión sin conocer la ruta y tarifa autorizada correspondiente, lo cual es incoherente pues entonces el concesionario podría operar en cualquier ruta. El sujeto obligado dice que adjuntó la piramide tarifaria pero en el informe justificado no aparece por lo que no se puede tener por exhibida, cabe señalar que mi mayor interés es sobre las tarifas aplicables sobre las rutas que circulen sobre el tramo “La Costeña”- “La Viga”, documento que no me ha sido exhibido” (sic.)
“Quise hacer una aclaración y/o una ampliación al presente recurso de revisión, pero por la complejidad del sistema el presente asunto se marcó como Desistimiento del Recurso de Revisión y luego como Admisión del Recurso de Revisión. Las manifestaciones que deseo sean tomadas en cuenta es que: En el documento identificado como ver_foto(8).jpg tiene suprimida la clave de pago, ese dato no puede ser considerado como información clasificada. En la solicitud de información 057/SM/IP/2018 el sujeto obligado confesó que concedieron una “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” con fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 a la unidad de transporte público con número económico 298, placas XXXX del Estado de México, del servicio concesionado Autotransportes San Pedro Santa Clara. En los documentos proporcionados no se aprecia por ninguna parte un documento que indique como fecha de vencimiento el 12/11/2018 y en consecuencia no se aprecia que el sujeto obligado haya entregado el acuerdo en el que se concedió la “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” cuya vigencia durará hasta el 12/11/2018. De la información proporcionada se infiere que los transportistas no pagan nada por el título de concesión según el documento ver_foto(8).jpg. El sujeto obligado esconde la clave de pago que se utiliza para regalar los títulos de “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” y a su vez esconde los títulos de “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” . Es sabido que los concesionarios del transporte público deben exhibir la pirámide tarifaría con el horario de servicio y eso es precisamente lo que se ha solicitado cuando se requirió: la versión pública de toso los documentos relacionados con dicha “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” incluyendo el horario y tarifa autorizada. Al cuestionarles sobre el horario y tarifa autorizada otorgado a la concesión, el sujeto obligado refirió varias leyes en que se norman las tarifas, en dichas normas vienen diversas modalidades de transporte, sin que en ésta quede indicado específicamente cuál aplica para éste caso en particular, cabe señalar que un servicio concesionario no puede operar en cualquier ruta ni horario de forma autónoma sino lo que la autoridad le permite mediante la entrega de una concesión y autorización de pirámides tarifarías. Cabe señalar que al ser un servicio concesionario, el concesionario se convierte en autoridad al brindar servicios en representación del Estado, en tal caso el concesionario también es sujeto obligado y él debe tener en su posesión la pirámide de tarifas autorizado por la secretaría de movilidad, por tal motivo se les exhorta extender el presente asunto y tener como sujeto obligado al concesionario dependiente de la secretaría de movilidad.” (Sic.)
Posteriormente en fecha trece de junio del presente, el Sujeto Obligado, envió los documentos ”OneTouch Jun 13, 2018 (2).PDF” y “Informe Justificado_01996.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:
· El archivo ”OneTouch Jun 13, 2018 (2).PDF” contiene la pirámide tarifaria aprobada, a nombre de la empresa mencionada en la solicitud de información, así como un recibo de pago y los pasos para acceder a dicho recibo de pago.
· El archivo “Informe Justificado_01996.pdf”, contiene el informe justificado que remite la Jefa de la Unidad de Información de la Secretaría de Movilidad, en donde de manera general explica su respuesta inicial, envía la pirámide tarifaria aprobada para la empresa mencionada, los horarios y días en los que operan las unidades.
Dicho informe justificado se puso a la vista del recurrente en fecha seis de julio de dos mil dieciocho, para que la parte recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera.
OCTAVO. Cierre de instrucción. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
NOVENO. Ampliación de plazo. En fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución del presente recurso de revisión, se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
II. 	C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. Este Órgano Garante, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente, conforme a lo establecido en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV, V, VI, VII, VIII y IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Pocedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos y elementos de oportunidad y procedibilidad que deben poseer los recursos de revisión interpuestos, advertidos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la sustancia del asunto se tiene que el medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 párrafo primero, del ordenamiento ya mencionado, toda vez que el Sujeto Obligado expresó su respuesta a la solicitud planteada por la parte solicitante, en fecha veintinueve de mayo de dos mil dieciocho y la parte recurrente presentó recurso de revisión presentó recurso de revisión ese mismo día; circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.
Criterio de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. (…)”
Por cuanto hace referencia a la procedibilidad del recurso de revisión, hecho el análisis del formato de interposición del recurso, viendo los requisitos de fondo y forma, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por tanto, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aportado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información
(…)
V. La entrega de información incompleta (…)”[footnoteRef:1]  [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (2018)] 

Se menciona lo anterior porque la parte recurrente en sus motivos de inconformidad menciona que se suprimo una clave de pago y que no se aprecia la fecha de vencimiento de la concesión.
TERCERO. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante se pronunciará será: 
1. Determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento del particular, de lo contrario ordenar la entrega de la información faltante.
CUARTO. Estudio del asunto. Se hace referencia que la parte recurrente solicitó que el Sujeto Obligado le hiciera entrega, respecto de la empresa “Autotransportes Santa Clara” lo siguiente:
1. Los documentos relacionados con la prórroga de la concesión o permiso
1. Los horarios de operación
1. La tarifa autorizada
Una vez precisado lo anterior es relevante mencionar que derivado del análisis realizado a las constancias que integran el presente recurso de revisión se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan fundados, en atención a lo siguiente:
De manera preliminar es preciso referir que la parte recurrente utilizó el campo de desistimiento del recurso de revisión, pero al visualizar dicho apartado se puede advertir que su intención era realizar manifestaciones, no así desistirse del recurso de revisión, por ello en términos de los artículos 13 y 181 de la Ley de la materia se aplica la suplencia de la deficiencia, en favor de la parte recurrente y se da continuidad al procedimiento, lo anterior se puede ver a continuación:
[image: ]
“Metepec, México a 30 de Mayo de 2018
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXXX XXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00105/SM/IP/2018
El sistema informático no permite ingresar una apliación de argumentos para el recurso de revisión, por lo que les solicito que le den trámite de ampliación: • En el documento identificado como ver_foto (8).jpg tiene suprimida la clave de pago, ese dato no puede ser considerado como información clasificada. • En la solicitud de información 057/SM/IP/2018 el sujeto obligado confesó que concedieron una “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” con fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 a la unidad del transporte público con número económico 298, placas XXXXX del Estado de México, del servicio concesionado Autotransportes San Pedro Santa Clara. En los documentos proporcionados no se aprecia por ninguna parte un documento que indique fecha de vencimiento el 12 de noviembre del año 2018 y en consecuencia no se aprecia que el sujeto obligado haya entregado el acuerdo en el que se concedió “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO”, reitero, aun y cuando confesó su existencia en la solicitud de información 057/SM/IP/2018. • De la información proporcionada se infiere que los transportistas no pagan nada por el título de concesión según el documento ver_foto (8).jpg y el sujeto obligado no desea que se sepa la clave de pago que se utiliza para cometer el fraude fiscal y el sujeto obligado no entrega el acuerdo de “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” para ocultar el fraude aun y cuando confesaron su existencia. • La legislación aplicable establece que en la concesión o permiso se establece que el concesionario exhibirá la pirámide tarifaría con el horario de servicio y eso es precisamente lo que se ha solicitado cuando se le requirió : la versión pública de todos los documentos relacionados con dicha “PRORROGA DE CONCESIÓN O PERMISO” incluyendo el horario y tarifa autorizada. • Al cuestionarles sobre el horario y la tarifa autorizada otorgado a la concesión, el sujeto obligado refirió varias leyes en las que norman las tarifas, en dichas normas vienen diversas tarifas para diversas modalidades de transporte, sin que en ésta quede indicado específicamente cual aplica para este caso en partícular, cabe señalar que un servicio concesionario no puede operar en la ruta ni el horario que le de la gana y que deben exhibir el documento de la pirámide de tarifas autorizado por el sujeto obligado, de allí que resulta incongruente la respuesta. • Cabe señalar que al ser un servicio concesionario, el concesionario se convierte en autoridad al brindar servicios en nombre del Estado, en tal caso el concesionario también es sujeto obligado y él debe tener en su poder la pirámide de tarifas autorizado por la secretaría de movilidad.
ATENTAMENTE
XXXXX XXXXXXX XXXXX XXXXXX” (sic.)
Continuando así con el presente análisis, referente al punto 1 en donde se solicitaron, los documentos relacionados con la prórroga de la concesión o permiso de la empresa referida, como ya se ha puntualizado anteriormente, el Sujeto Obligado envió en respuesta varios documentos entre los que se encontraban recibos de pago, facturas, entre otros documentos, pero de la revisión a dichos documentos se advierte que son aislados y no se puede enlazar la relación entre estos, aunado a que algunos son testados en su totalidad, por tal motivo este Órgano Garante se dio a la tarea de revisar los ordenamientos aplicables a la Secretaría, encontrando lo siguiente.
Las concesiones que se otorgan, por parte de las autoridades de transporte, tienen vigencia y estas se pueden prorrogar, con base en el procedimiento y cumpliendo los requisitos establecidos en los ordenamientos aplicables, lo anterior se sustenta en el artículo 7.20 del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 7.20.- La vigencia de las concesiones y permisos será temporal, no pudiendo exceder de diez años la primera, salvo lo previsto en el artículo siguiente, y de cinco los segundos; podrán ser objeto de prórroga en los términos previstos en este Libro y el Reglamento de la materia. 
Ninguna autorización que se otorgue tendrá una vigencia mayor a la de las concesiones o permisos que complementen.”
Relacionado con lo anterior, se tiene que el cambio de la vigencia de la temporalidad de las concesiones del trasporte público, se debe efectuar a través de una prórroga[footnoteRef:2], y para realizar éste trámite es necesario que el titular de la concesión, lo realice, ante la autoridad del transporte correspondiente, derivado de una solicitud que contiene una serie de requisitos específicos, que se establecen en el artículo 32 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, que menciona lo siguiente: [2:  Artículo 30 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México] 

“ARTICULO 32.- Para prorrogar la vigencia de una concesión, se requiere: 
I. Solicitud del interesado en los formatos autorizados que contendrán los siguientes datos: 
a) Nombre y domicilio del titular de la concesión objeto de la prórroga. 
b) Datos completos de la concesión objeto de la prórroga. 
c) Datos del vehículo o bienes afectos a la concesión objeto de la prórroga. 
d) Fecha de otorgamiento o última prórroga y de vencimiento de la concesión objeto de la prórroga. 
e) Los demás que determine la autoridad de transporte en los formatos oficiales o en la norma técnica. 
f) A las solicitudes se acompañarán los documentos que exijan los formatos oficiales y la norma técnica.
II. Recibida la solicitud y si del expediente no se desprende motivo alguno para su improcedencia, se otorgará la prórroga por un tiempo igual al de la vida útil en el servicio, de los bienes afectos a la concesión, conforme a las disposiciones de este Reglamento o de la norma técnica. 
Si el vehículo o bienes afectos a la concesión objeto de la prórroga, no satisfacen la normatividad aplicable, se podrá autorizar la prórroga provisional condicionada, consistiendo la condición en el cambio de dicho vehículo dentro del plazo máximo e improrrogable de un año a partir de que se apruebe dicha prórroga. Transcurrido el plazo sin cumplimiento de la condición, la prórroga no surtirá efecto alguno, en caso contrario, se procederá a realizar el trámite de sustitución del vehículo y se declarará válida la prórroga, estableciendo el plazo de su vigencia conforme a la vida útil en el servicio del vehículo que se hubiere presentado para sustituir el que motivó la expedición de la prórroga provisional.”
Del precepto jurídico anterior se desprenden los requisitos y documentos que debe presentar el titular de la concesión del transporte para poder prorrogar la concesión, es así que, derivado de la revisión de las actuaciones del expediente no se advierte que se remitan la totalidad de los documentos, como lo solicitó la parte recurrente.
Correlacionado con lo arriba señalado el mismo ordenamiento señalado, constriñe al Sujeto Obligado a anotar e inscribir en su registro correspondiente los actos relativos a la prórroga de las concesiones del transporte público, lo anterior se plasma en el artículo 33 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, que estipula lo siguiente:
“ARTICULO 33.- Todos los actos relativos a la prórroga de concesiones, se anotarán o inscribirán según corresponda, en el Registro.”
Dicho lo anterior, y ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado en donde asume tener la información, ya que envía algunos documentos de la empresa que tiene concesionado el servicio de transporte público, así también como de lo argumentado en relación a que los documentos remitidos en respuesta están testados de manera incorrecta, es dable ordenar la totalidad del documento o documentos que integran el expediente de prórroga de la unidad de trasporte público referida en la solicitud de información, en la debida versión pública que se detallará más adelante.
Continuando con el presente análisis, referente al punto 2, en donde se solicitan los horarios de operación de la unidad es importante mencionar que los concesionarios deben respetar las tarifas, rutas, itinerarios, recorridos, horarios y frecuencias autorizados por la Secretaría de Movilidad[footnoteRef:3], es por ello que los horarios son autorizados y del conocimiento del Sujeto Obligado, si bien no hay pronunciamiento alguno en respuesta, en el informe justificado menciona que el horario de operación de la empresa referida es de 9:00 a 17:00 horas, por ende se entiende que ese horario también lo es de la unidad de trasporte pública referida y ante la manifestación del Sujeto Obligado, se tiene por satisfecho éste punto que se analiza. [3:  Artículo 7.27 del Código Administrativo del Estado de México] 

Ahora, referente al punto 3 en donde se solicitó la tarifa autorizada, el Sujeto Obligado en respuesta no envía información al respecto, en seguida en informe justificado envía una pirámide tarifaria a nombre de la empresa referida, debidamente autorizada por la Delegación Regional.
Derivado de lo anterior se tiene que el régimen tarifario debe ser aprobado por las autoridades de transporte, dependiendo del tipo de servicio e incluyendo varios elementos como lo estipula el párrafo segundo del artículo 90, del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, que a la letra dice:
“ARTICULO 90.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por tarifa el precio que el usuario deberá pagar por la utilización de los servicios públicos regulados en este Reglamento.
Las tarifas y sus modificaciones, sólo podrán ser aprobadas por la autoridad de transporte, conforme a este capítulo. (…)”
Del precepto anterior se desprende que las modificaciones a las tarifas serán aprobadas por la autoridad de transporte, es decir, es una premisa sine qua non, que la norma jurídica que antecede, estipula, se entiende por autoridad de transporte a las establecidas en la ley de Movilidad quienes son el Gobernador del Estado, la Secretaría de Movilidad, la Secretaría de Comunicaciones, la Secretaría de Obra Pública, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Seguridad y los municipios, lo anterior encuentra sustento en el artículo 6 de la Ley de Movilidad del Estado de México, que reza de la siguiente manera:
“Artículo 6. Autoridades en materia de movilidad. Son autoridades en materia de movilidad las siguientes:
(…)
II. La Secretaría.
(…)”
Ahora bien el Acuerdo del Secretario de Movilidad por el que se Modifican las Tarifas Máximas para la Prestación del Servicio Público de Transporte, en la Modalidad de Colectivo y Mixto, publicado el ocho de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta de Gobierno, menciona que las tablas de las pirámides tarifarias se expedirán previa solicitud y dicha propuesta será validada por el Delegado Regional de la Región correspondiente, así lo indica el cuarto punto del Acuerdo ya mencionado que se trascribe a continuación:
“CUARTO.- La tabla con la pirámide tarifaria autorizada se expedirá previa solicitud, firmada por el representante legal de la Delegación Regional que corresponda, marcando copia a la Vocalía Ejecutiva del Instituto del Transporte del Estado de México, en la que deberá adjuntar la propuesta de pirámide tarifaria para cada uno de sus derroteros autorizados. Esta propuesta será validada por el Delegado Regional, conforme a las cláusulas anteriores.”
Del dispositivo antes invocado se desprende que las pirámides tarifarias deben ser aprobadas por los delegados, en esa inteligencia, y de una interpretación sistemática y armónica, se tiene que ante el pronunciamiento del Sujeto Obligado en informe justificado, envía las tarifas autorizadas, para la empresa y por lo tanto para la unidad referida.
Ahora bien, en relación con lo anterior es importante mencionar que los delegados regionales son autoridades que pertenecen a la Secretaria de Movilidad, es decir, mediante estas autoridades se realizan acciones como lo es la autorización o modificación de tarifas del transporte público en sus diferentes modalidades, lo anterior se encuentra establecido en la fracción XVII del artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad, que para mayor claridad se invoca a continuación:
“Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
(…)
XVII. Delegaciones Regionales de Movilidad. (…)”
Del análisis anterior, se desprende que el Sujeto Obligado satisface de manera parcial el derecho de acceso a la información pública, ya que en informe justificado modifica su respuesta y envía parte de la información solicitada.
Cabe precisar que al haber un pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto al punto controvertido debe señalarse que este Órgano Garante, no se encuentra facultado para dudar de lo informado por parte de la Secretaria de Movilidad, ya que no está en posibilidades para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte de los Sujetos Obligados; por ende es factible tener por correcta y satisfactoria la información entregada.
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
De lo precisado con antelación, se advierte que el Sujeto Obligado, con la respuesta que emite en informe justificado, satisface el derecho de acceso a la información, ya que contesta de manera puntual al requerimiento.
Es entonces que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se dé acceso a documentos en que conste la información pública.
QUINTO. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los documentos en los que obre la información que se ordena; en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los mismos, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros, como el mismo Sujeto Obligado lo ha mencionado, tendrá que tener cautela, ya que se maneja información; presupuestal, patrimonial, de obra pública y de nómina.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel, de acuerdo a lo que señala la fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, es alusivo referir que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo anteriormente mencionado, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. 	R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Movilidad, atienda la solicitud de información 00105/SM/IP/2018, mediante la entrega vía SAIMEX, en versión pública, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. La totalidad de los documentos que integran el expediente de prórroga de la unidad de transporte público referida en la solicitud de información.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento de la misma tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución; así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)














	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)








	      Alexis Tapia Ramírez
		Secretario Técnico del Pleno
    (Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01996/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Cierre de la instruccion

08/05/2018
17:23:24

08/05/2018
19:04:04
29/05/2018
15:19:40
29/05/2018
15:26:58
29/05/2018
19:20:22

29/05/2018
19:20:22
30/05/2018
08:57:28

04/06/2018
00:12:03

04/06/2018
00:12:03

30/07/2018
12:07:39

30/07/2018
12:15:50

Usuario que realiza el
movimiento

UNIDAD DE INFORMACION

Norma Sofia Pérez Martinez
Transparencia - Sujeto Of

nidad de

Norma Sofia Pérez Martinez
Transparencia - Sujeto Of

Norma Sofia Pérez Martinez Unidad de
Transparencia - Sujeto Obligado

Marco Antonio Garcia Bailén

Marco Antonio Garcia Bailén

Marco Antonio Garcia Bailén

Sistema INFOEM

Sistema INFOEM

Sergio Giovanni Espinosa Flores

Sergio Giovanni Espinosa Flores

Mostrando 1 al 11 de 11 registros.

Requerimientos y
respuesta

Respuesta a Solicitud o Entrega de

Interposicion de Recurso de Revision

Admision del Recurso de Revi:

Acuerdo de Ampliacion de Plazo para

Acuse de la Solicitud

Requerimientos

Informacion

Turno a Comisionado Ponente

Recurso de Revision Desistido

Manifestaciones

Resolver Recurso de Revision

Cierre de la Instruccion

Regresar
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